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Banco de la Producción, S.A.  

RESUMEN  

Moody´s Local Nicaragua afirma la calificación de Banco de la Producción, S.A. 
(en adelante, Banpro, el banco o la entidad) en AA+.ni como entidad en el largo 
plazo. Además, afirma la calificación ML A-1.ni como entidad en el corto plazo. 
Del mismo modo, afirma la calificación de largo plazo AA+.ni para el Programa 
de Emisión de Valores Estandarizados de Renta Fija, Bonos y corto plazo ML A-
1.ni para el Papel Comercial. La perspectiva de las calificaciones de largo plazo 
es Estable. 

Las calificaciones de Banpro se fundamentan en la evaluación del perfil 
financiero de la entidad, al ser un banco universal con un modelo de negocio 
mayormente concentrado en banca corporativa y comercial, lo que ha derivado 
en una calidad de cartera buena y un desempeño financiero estable en los 
últimos años. A septiembre de 2025 la razón de créditos vencidos (mora mayor a 
90 días) era de 1.0%, con un nivel de castigos bajo y una cobertura de reservas 
sobre créditos vencidos amplia.  

A esa misma fecha, la rentabilidad del banco se mantenía en valores buenos, y 
continuaba mostrando una tendencia moderada al alza, reflejada en una razón 
de utilidad neta acumulada de los últimos doce meses sobre el patrimonio 
promedio punto a punto (ROE) de 13.7%. Esta mejora es explicada por un 
crecimiento alto en el volumen de su negocio, una administración eficiente del 
margen y gastos por provisiones de reservas crediticias y administrativos 
controlados. 

La capitalización se mantenía en niveles adecuados. El índice de adecuación de 
capital (IAC) se ubicó en 17.5% a la fecha del análisis, superior al mínimo 
regulatorio vigente de 13.5%, y que, ante el incremento gradual en el mínimo 
regulatorio para el periodo 2026-2028, ya cumplía con los requerimientos 
establecidos hasta el año 2027.  

El perfil de su fondeo se beneficia por la alta ponderación de depósitos del 
público, los cuales representaban, a septiembre de 2025, el 87.2% del pasivo 
total, y se complementa con una amplia red de facilidades crediticias y un 
programa activo de emisiones de bonos de corto y largo plazo en el mercado 
local. Por su parte, la liquidez, medida a través de las inversiones y el efectivo, 
se mantiene en niveles estables y consistentes con lo observado en períodos 
anteriores. 

Moody’s Local además considera de forma positiva en la evaluación de Banpro, 
el tamaño de franquicia relevante dentro de la plaza, al ser el banco más grande 
en activos, créditos y depósitos a septiembre de 2025, así como su pertenencia 
a Promerica Financial Group (Grupo Promerica), a través de la entidad Nueva 
Tenedora Banpro, con quien además de compartir una marca e imagen común, 
presenta sinergias operativas y estratégicas. 
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CALIFICACIONES ACTUALES (*) 
 Calificación Perspectiva 

Entidad Largo Plazo AA+.ni Estable 

Entidad Corto Plazo ML A-1.ni - 
 

(*) La nomenclatura 'ni' refleja riesgos solo comparables en 
Nicaragua. 

Para mayor detalle sobre las calificaciones asignadas ver la 
sección de información complementaria, al final de este 
reporte. 

 

 

CONTACTOS 

Amada Rubio                           
Senior Credit Analyst ML 
amada.rubio@moodys.com 
 
Rolando Martínez                            
Director Credit Analyst 
rolando.martinez@moodys.com 
 
René Medrano                   
Ratings Manager 
rene.medrano@moodys.com 
 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
Costa Rica 
+506.4102.9400 

El Salvador 
+503.2243.7419 

Panamá 
+507.214.3790 

 
 

 
 

. 

 

mailto:
mailto:
mailto:


 

 
 
 
2 29 DE ENERO DE 2026 

 

BANCO DE LA PRODUCCIÓN, S.A. 

 

Nicaragua 

Fortalezas crediticias 
→ Líder en la plaza bancaria local, que provee estabilidad a su fondeo.  

→ Robusta posición patrimonial.  

→ Estabilidad en la calidad crediticia de la cartera de préstamos, mora controlada y amplia cobertura de las 
estimaciones por deterioro. 

Debilidades crediticias 
→ Riesgo de concentración de sus 20 mayores deudores respecto a la cartera total, mitigado por su fuerte 

capitalización. 

→ Concentración alta en sus depósitos, medida como los 20 mayores depositantes respecto a los depósitos totales. 

→ Estructura pasiva de corto plazo, situación que comparte con el resto de la plaza local, lo cual supone retos en la 
gestión de liquidez. 

Factores que pueden generar una mejora de la calificación 
→ Las calificaciones de Banpro podrían incrementarse ante una mejor evaluación de Moody’s Local del entorno 

operativo local, manteniendo su buen perfil financiero. 

Factores que pueden generar un deterioro de la calificación 
→ Deterioro sostenido de los indicadores de calidad de cartera que derive en pérdidas y debilite su posición 

patrimonial.  

→ Contracción en los niveles de liquidez que coloquen a la entidad en situaciones de estrés de liquidez o descalces 
contractuales entre pasivos y activos. 
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Principales aspectos crediticios  

Banco Líder en Nicaragua 
Banpro es el banco más grande en Nicaragua, con participaciones de mercado en términos de activos, préstamos y 
depósitos en rangos entre el 28% y 29% a septiembre de 2025.  Su modelo de negocio se concentra principalmente en 
banca corporativa y comercial, la cual a esa misma fecha ponderaba el 65.1% de la cartera total, y donde el banco 
mantiene posiciones relevantes en sectores económicos claves como comercio e industria. El modelo de negocio se 
complementa con créditos de consumo, vehículos, tarjetas de créditos e hipotecas, donde el banco también mantiene 
una franquicia relevante, siendo el más grande en créditos hipotecarios y el segundo en tarjeta de crédito.  

FIGURA 1  Composición de la Cartera de Crédito por Sector Económico 

Fuente: Banpro/ Elaboración: Moody’s Local Nicaragua 

En la plaza, el banco pertenece desde 2024 a la sociedad Nueva Tenedora Banpro, la cual, a esa misma fecha, 
ostentaba el 36.5% de la participación de mercado en cartera de crédito. Su último accionista es Promerica Financial 
Group (Grupo Promerica) en un 89%, y Grupo ASSA en 11%. Grupo Promerica mantiene presencia en Centroamérica 
(incluyendo Panamá), República Dominicana, Islas Caimán y Ecuador. En opinión de Moody’s, su pertenencia al grupo 
le confiere beneficios a través de sinergias y acceso a fondeadores internacionales. 

FIGURA 2 Resumen Perfil Financiero Banpro 

 
Fuente: Banpro/ Elaboración: Moody’s Local Nicaragua 
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Prospectos de Calidad de Cartera Estables 

El banco atiende perfiles de riesgo moderado en todos los segmentos en los que opera, lo que se refleja en indicadores 
de calidad de cartera favorables y relativamente estables en los últimos períodos. En la evaluación de este factor, la 
agencia considera no solo la mora mayor a 90 días, sino también el bajo nivel de castigos respecto al total de la cartera 
—que, a septiembre de 2025, se mantenía por debajo del 1.0%— así como una proporción controlada de créditos 
reestructurados y refinanciados equivalente al 4.3%. 

La mayor orientación hacia clientes corporativos y comerciales genera exposiciones de concentración a nivel de 
deudores; no obstante, este riesgo se ve atenuado por una adecuada diversificación por sectores económicos. A la 
fecha del análisis, los 20 mayores deudores representaban un valor equivalente a 1.0 veces el patrimonio. Esta cartera, 
además, mostraba buena calidad y un nivel significativo de mitigación debido a la elevada proporción de garantías 
reales, principalmente hipotecarias y prendarias. 

El crecimiento del banco es alto, alineado con la dinámica del sistema. A septiembre de 2025, Banpro registró un 
crecimiento interanual de 12.1%, frente al 14.4% observado en la plaza. Este mayor dinamismo provino principalmente 
del segmento de consumo, el cual reportó un crecimiento significativo del 22.3%, impulsado por créditos de vehículos. 

La cartera de inversiones, el segundo activo más grande del banco, alineada con la plaza, se concentra principalmente 
en títulos emitidos por el soberano de Nicaragua, con una calidad crediticia de B2 con perspectiva Estable, por Moody’s 
Ratings, y se complementa en menor medida con títulos emitidos por entidades en el exterior. 

La exposición a riesgo cambiario se mantiene alta, alineada con la plaza. A septiembre de 2025 el banco mantenía una 
posición larga en moneda extranjera, equivalente al 100.4% del patrimonio. Mientras que el 81.2% de la cartera total era 
en dólares, y de esta el 28.9% eran generadores de divisas. En opinión de Moody’s Local, este riesgo se ve mitigado por 
la estabilidad del tipo de cambio.  

FIGURA 3 Evolución de la Cartera por Categoría de Riesgo 

 

Fuente: Banpro/ Elaboración: Moody’s Local Nicaragua 
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Rentabilidad con Crecimiento Moderado 

A septiembre de 2025, el ROE continuaba mostrando una mejora moderada respecto al promedio observado entre 2022 
y 2024, situándose en 13.7% frente al 12.5%. En la evaluación de este factor, la agencia pondera positivamente la 
estabilidad que el banco ha mostrado en la generación de utilidades durante los últimos ciclos económicos. La base de 
ingresos se sustenta en los ingresos por intereses, favorecidos por el alto crecimiento de la cartera de créditos, 
particularmente en el segmento de consumo.  

Por el lado del costo de fondeo, el banco ha demostrado una administración eficiente durante 2025, debido a una 
mayor participación de depósitos de bajo costo, tendencia que podría mantenerse durante 2026. 

La eficiencia operativa —medida como la relación entre gastos administrativos y resultado operativo— permanecía 
estable. Adicionalmente, la calidad de la cartera continúa respaldando la estabilidad de la rentabilidad, reflejada en una 
proporción baja de gastos por reservas crediticias respecto a los ingresos. 

 

Niveles de Capitalización Favorables 

Dada la entrada en vigencia de los nuevos requerimientos de capital en Nicaragua, el índice regulatorio de adecuación 
de capital ha mostrado una tendencia al alza, reportando un adecuado 17.5% a la fecha de análisis, frente al 16.0% al 
cierre de 2024 y al 13.5% del límite vigente para esa fecha. Este requerimiento aumentará de forma gradual hasta el 
18%, exigido para el primer trimestre de 2028.  La base patrimonial del banco se favorece por el buen ritmo de 
generación interna de capital, así como por una proporción adecuada de pago de dividendos a su accionista, situación 
que la agencia prevé se mantendrá durante el horizonte de tiempo de la calificación.  

 

Fondeo Sólido Respaldado en su Franquicia Relevante 

El banco se beneficia de una franquicia sólida y ampliamente reconocida en la plaza donde opera. Su estructura de 
fondeo continúa caracterizándose por una alta proporción de depósitos del público, dentro de los cuales los depósitos 
a la vista (ahorro y corriente) mantienen la mayor ponderación. Esta composición favorece el costo de fondos y, en 
opinión de la agencia, aunque estos depósitos suelen tener una propensión a una mayor volatilidad, su estabilidad está 
respaldada por la fortaleza de la franquicia del banco. 

El riesgo de concentración por depositante es moderado, con los 20 mayores depositantes que representan el 27.9% del 
total de depósitos a la fecha de análisis; no obstante, estos han mostrado estabilidad en los últimos períodos. El fondeo 
se complementa con un número adecuado de líneas de crédito otorgadas por instituciones extranjeras y nacionales, así 
como, en menor medida con un programa vigente de emisiones de corto y largo plazo en el mercado local. 

La liquidez se mantiene estable, aunque con una leve mejora, medida mediante la razón de cobertura de activos 
líquidos (efectivo e inversiones libres de gravamen) sobre los depósitos de exigibilidad inmediata (cuentas corrientes y 
de ahorro), que a la fecha de análisis se ubicaba en 55.9%. Este nivel no solo refleja una posición adecuada de liquidez, 
sino que además es suficiente para cubrir ampliamente a los 20 mayores depositantes. 
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TABLA 1 Principales Indicadores de Banco de la Producción, S.A. 

Indicadores Sep-25 Dic-24 Dic-23 Dic-22 

Provisiones para pérdidas crediticias 346.7% 389.9% 343.2% 335.4% 

Razón de morosidad 1.0% 1.0% 1.0% 1.0% 

Adecuación de capital 17.5% 16.0% 17.1% 17.4% 

Razón de solvencia 15.2% 15.3% 14.9% 15.2% 

Rendimiento sobre el patrimonio 13.7% 13.3% 12.8% 11.5% 

Margen financiero 6.6% 6.7% 6.1% 5.5% 

Cobertura de liquidez 55.9% 52.2% 60.6% 64.5% 
Fuente: Banpro/ Elaboración: Moody’s Local Nicaragua 

Calificación de Deuda  

Las calificaciones del programa de emisión de Valores Estandarizados de Renta Fija, bonos y papeles comerciales, 
dadas sus características que no contemplan mecanismos de subordinación ni garantías adicionales, se encuentran 
igualadas a las calificaciones de corto y largo plazo del banco, según corresponda. 

 

Programa 
Tipo de 

Instrumento 
Moneda 

Monto 
Autorizado 

Monto 
colocado 
vigente 

Plazo Garantía 
Tramos o 

series 

Programa de 
Emisión de 
Valores 
Estandarizados 
de Renta Fija 

Bonos 
 

Dólares de los 
Estados Unidos 
de América 
(USD) y/o su 
equivalente en 
Moneda Local 
con/sin 
Mantenimiento 
de Valor 

USD 20 
millones o 
su 
equivalente 
en moneda 
local 
 

USD 4 
millones 
 

Más de 
360 
días 
 

Sin 
garantía 
 

BPRO-24-
2024-1, 
BPRO-24-
2024-2, 
BPRO-24-
2025-1 

programa de 
Emisión de 
Valores 
Estandarizados 
de Renta Fija 

Papel 
Comercial  

Dólares de los 
Estados Unidos 
de América 
(USD) y/o su 
equivalente en 
Moneda Local 
con/sin 
Mantenimiento 
de Valor 

USD 20 
millones o 
su 
equivalente 
en moneda 
local 

 
 

- Menos 
de 360 
días 
 

Sin 
Garantía 
 

- 
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Anexo  

Resumen Macroeconómico de Nicaragua  

La calificación soberana vigente emitida por Moody’s Ratings se mantiene en B2 con perspectiva estable. El perfil 
crediticio de Nicaragua se fundamenta en la existencia de amplios márgenes fiscales y externos, un perfil de 
vencimientos de deuda favorable y una carga de intereses relativamente baja en comparación con la mayoría de sus 
pares. Para mayor detalle respecto a los fundamentos de la calificación internacional, referirse a la opinión más 
reciente publicada por Moody´s Ratings.  

La economía de Nicaragua ha crecido de forma sostenida entre el 3.5% y el 4.0% en los últimos años, beneficiándose 
de una fuerte demanda externa y un aumento sustancial de las entradas de remesas e inversión extranjera directa 
(IED). Según datos del Banco Central de Nicaragua, a junio de 2025 continuaba mostrando esta tendencia, con un 
crecimiento del 3.9% de forma interanual.  

A septiembre de 2025, el sistema bancario y financiero de Nicaragua registró un indicador de efectivo y equivalentes de 
efectivo sobre las captaciones del público de 33.9% (diciembre 2024: 32.8%) junto con una adecuación de capital de 
19.1% (diciembre 2024: 18.4%), manteniendo métricas de liquidez y de solvencia apropiadas según los requerimientos 
internos y regulatorios. Se destaca el dinamismo en el ritmo de colocación de créditos (+14.4% interanual), donde la 
cartera por actividad, a septiembre de 2025, se concentraba principalmente en el segmento comercial (32.6%), 
industriales (14.8%), personales (14.3%) y cartera hipotecaria (10.2%), manteniendo niveles bajos de morosidad. 

Información Complementaria 

Tipo de calificación / Instrumento 
Calificación 

actual 
Perspectiva  

actual 
Calificación 

anterior 
Perspectiva 

anterior 

Banco de la Producción, S.A.         

Calificación de emisor en moneda local a largo plazo AA+.ni Estable AA+.ni Estable 

Programa de Emisión de Valores Estandarizados de  
Renta Fija - Programa en moneda local a largo plazo 

AA+.ni Estable - - 

Calificación de emisor en moneda extranjera a largo 
plazo 

 AA+.ni 
(RETIRADA) 

 Estable 
(RETIRADA) 

AA+.ni Estable 

Programa de Emisión de Valores Estandarizados de 
Renta Fija - Programa en moneda extranjera a largo 
plazo 

AA+.ni Estable AA+.ni Estable 

Calificación de emisor en moneda local a corto plazo ML A-1.ni   - ML A-1.ni   - 

Programa de Emisión de Valores Estandarizados de  
Renta Fija - Programa en moneda local a corto plazo 

ML A-1.ni - - - 

Calificación de emisor en moneda extranjera a corto  
plazo 

 ML A-1.ni 
(RETIRADA) 

 - ML A-1.ni   - 

 Programa de Emisión de Valores Estandarizados de 
Renta Fija - Programa en moneda extranjera a corto plazo 

 ML A-1.ni  -  ML A-1.ni  - 

*Moody’s Local ha retirado las calificaciones en moneda extranjera del emisor, ya que considera la capacidad de la Entidad para cumplir con sus 
obligaciones indistintamente de su denominación. **Moody’s Local ha comenzado a desagregar la calificación en moneda local y extranjera para el 
Programa de Emisión de Valores Estandarizados de Renta Fija.  

Las calificaciones otorgadas no han sufrido ningún proceso de apelación  por parte de la entidad calificada Moody´s 
Local Nicaragua da por primera vez calificación de riesgo a este emisor en abril de 2009. 
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Información considerada para la calificación. 

La información utilizada en este informe comprende los Estados Financieros no auditados al 30 de septiembre de 2025, 
así como los Estados Financieros Auditados al 31 de diciembre de 2024 del Banco de la Producción, S.A. de Nicaragua. 
Moody’s Local Nicaragua considera que la información recibida es suficiente y satisfactoria para el correspondiente 
análisis. 

 

Definición de las clasificaciones asignadas 

→ AA.ni: emisores o emisiones calificados en AA.ni con una calidad crediticia muy fuerte en comparación con otras 
entidades y transacciones locales.  

→ ML A-1.ni: los emisores calificados en ML A-1.ni tienen la mayor capacidad para pagar obligaciones de deuda de 
corto plazo en comparación con otras entidades y transacciones locales.  

→ Perspectiva Estable: se percibe una baja probabilidad de que la calificación varíe en el mediano plazo. 

 

Moody´s Local Nicaragua agrega los modificadores “+” y “-” a cada categoría de calificación genérica que va de AA a 
CCC, El modificador “+” indica que la obligación se ubica en el extremo superior de su categoría de calificación genérica, 
ningún modificador indica una calificación media, y el modificador “-” indica una calificación en el extremo inferior de 
la categoría de calificación genérica 

La calificación de riesgo emitida representa la opinión de la Sociedad Calificadora basada en análisis objetivos realizados 
por profesionales. No es una recomendación para comprar, vender o mantener determinados instrumentos, ni un aval o 
garantía de una inversión, emisión o su emisor. Se recomienda analizar el prospecto, información financiera y los hechos 
relevantes de la entidad calificada que están disponibles en las oficinas del emisor, en la Superintendencia de Bancos y 
de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) 

 

Metodología Utilizada. 

→ La Metodología de calificación de Instituciones Financieras de Crédito - (27/Nov/2024) utilizada por Moody’s Local 
CR Calificadora de Riesgo, S.A (“Moody´s Local Nicaragua”) fue actualizada ante el regulador en la fecha menciona 
anteriormente, disponible en https://moodyslocal.com.ni/ . 

 

Divulgación regulatoria. 

Fecha de calificación: 22/01/2026  

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 
vender o negociar los instrumentos objeto de calificación.  

 

https://moodyslocal.com.ni/
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